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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 peseta».
Semestre .................................... 58 —
Anual .................. ..................... 66 —

Lee suscripciones se solicitarán de la Direcd6w <•! 
lisiar Pio»o*«U4, caua Pignatelli, 87.

Lv. iw rteni podrán kaeareo rimitiecds el 
wr ftr» postal m stre medie.

otfcR los pegos se verificarán en la Depositario 

Se fondos Provinciales (Dipútacién Provincial)

.lúmeros que se redamen después de tránsen
los cuatro Hat desde su publicación sólo se ser- 

f!ván al precio de venta, o sea a 5* céntimos los del 
tío corriente; 6'75 Pt»»., los del afio anterior, y de 
•tros afios, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
b u M íte*L » SíMeelé» ttue osnpe ea-Jn

* -áa.ímwiu: )u« so inserta, pesetas. AJ «w®-.
^.¡«ptitorá m salo Móvil da UNA peseta per ead»

7^. ¿sradíMl da pabUeaeifea da
aiJriea y ?uple*iV3too seráu «xeveeeiexalte 4» acem
6u ecn ta entidad o partieular que lo interesa. __

Leu aiunsioa oblieadoe al pa^e, i«e *• *
oes».’® aá*«M o cuando haya persoah en la eaplte/ 
responda da éete.

Lea incermaaed ce cotieitarán del T£x <m». Sr. • - 
»xAo<, por olmo, exeeptnándoea, eegán seta . »■
vicio, las de l* primera Autcrldad

A todo'reelho de anune-e aewnp<' 
de! Bor.wnr resr-eotivo tomo eonnoiu*!*:»,- *í" ’
90ló» d-más que te pidan.

Taeipoeo tienen. derecho más que a ur sala «. < 
üíar, que se uolicltará en d tríela de teesiefue - '
».■!¿¡Kri, toe Centrov olslMáes.

«i luurne OniciaL m hala de venia en® .
screAta «el Meew Pie»tie3k

Inmediatamente que tos sefiores Alcalde» y Secretarios reciban 
«rtv BotaTin Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemp»r en I 
,1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si* 
^L^Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabni- 
«ad, de conservar Jos números de este Bo l it í*, coleccionados orde- 
rkrdamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final . 
i!e cada semestre.

Le» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ? 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a tos veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Mr

' Yas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provuwia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). •

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Creando el seguro obligatorió de enfermedad

Efl' seguro de enfermedad, establecido en mu
chos países <lc (Europa, no se había ímtplantádo 
en España domo conselcuencia de 1as luchas im- • 
perantes entre los diversos partidos políticos, en 
los que los linteres-es particulares en, juego impe
dían esta realización.

Superadas estas luchas -y funmlulado el Fuero del 
Trabajo, en cuya declaración décima se ordena 
e] establecimiento de un seguro total, se dispuso 
por el Ministerio de Trabajo el estudio y redac
ción de esta Ley,, en que. recogiéndose las •ex
periencias neteSarias, se. plamase en una realidad 
este seguro, con carácter obligatorio para los 
productores económicamlente d-élb-iles' y con la am
plitud y generosidad propias de nuestra revolu
ción nacionalsindicalista.

En su virtud, dispongo:

CAPITULO I

Fines de la Ley
Articulo l-e Por la presente Ley se establece 

en España el seguro obligator'io de enfermedad.
Articulo 2.e Son fines del seguro obligatorio 

«le enfermedad:

a) La prestación de asistencia sanitaria en 
caso de- erfíermedad." , ■ ■ • • ■

b) La prestación de asistencia sanitaria en 
caso de maternidad.

c) La indemnización económica ])or la pérdi
da-'de retribución derivada de los riesgos deter
minados .en los apartados a) y b) de este artículo.

d) La indem'nización para gastos funerarios 
al fallecer los asegurados. .

Las funciones de medicina preventiva que se 
encomiendan a! Seguro se ajustarán a las nor
mas generales establecidas por la Direcciión Ge
neral de. Sanidad.

CAPITULO IT

Campo de aplicación
Artículo 3* La presente Ley se aplicará con 

carácter obligatorio a todos los productores eco
nómicamente débiles, sin otras excepciones (|uc. 
las establecidas en e! artículo 9.°

En su dia, oídos el Instituto Nacional de Pre
visión, 1a Dirección (General, de Sanidad y los 
organismos sindicales pertinentes, podrá estable
cerse, .inediante Decreto del Ministerio de Tra
bajo, acordado en ¡Gonsejo de Ministros, éT régi
men de afiliaron voluntaria de este seguro'.

Artículo 4.° A los efectos de esta Ley. serán 
considerados productores todos aquellos que con 
su trabajo intervengan en España en un ciclo 
cualquiera de la producción, bien sea por su cuca- 

- -
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ta o por cuenta ajena. aVi conin los que trabajen 
en su dómicíilio y los cofocadiis en, ,ervídos ¿o- 
mesticos. • ‘ .

Artículo 5.° S’ eptenderán ■( ^nómipainente 
débiles los prc>du¿tote¿ cuyas renta de trabajo 
por todos los cncéptos no i xuedan de los limi
tes reglamentario^ .fijad ..

Asimi-jino el "RcT-lamento e^í blecerá la ma
nera de ‘ nínn -'r {as • (a a 1o cf d S d 
fTeferminár la ob’igat ri-dad' lc afiliación en' el se
guro.

Artículo d° A L- efectos d < da T.ey. los 
súbditc-* bi-Dan'>am'rícann^. 1í ' .nortuoines 'S y 
b s de Andorra quedan cqtiip rudos a los espa- 
ñoles./ •

Los idemás'extraiiieros que trabajen n Espa
ña iiní-anrentc ^eiv'rán derecho a benefici 

^dal seguro ol^ g-,torio de eur rmedad en ^a»o 
de reciprpícidad piápta1’^ en tratados o 'mvenio'1 
internagonales. 1. ;

Artícuk) 7." í.a afd’ac‘'ón de ’-s pr, ductores 
que trabaien por cuenta ajfná s hará por los 
empresarios A edo- cf .-fos, trntándo o de ser
vidores d'imcsticos/ve < at nder í ,• pu emaresá- 
rio el cabeza de íanVía en cuya casa presten 
stis servicios.

La afiliación de 'ps pr dm-tores autónr.m'o- por 
cuenta pr pía no podrí efeeduar- de mTincfa- 
aislada, sino ¿r-rporat iyamente a través del (or
ganismo sindical que CorresorKula.

Artfcuk) tierán b n^firi-rio■ (leí seguro 
obli<?ato.rio <1p enfem dad los asegurad s y sus 
familiares que vivan con ellos a ‘us expensa-?. 
\ estos efectos. sóL' so considerarán como fanii- 

-liares los cónytigé.s. a- tendient-s, d'-sceadi- nte> y 
hermanos menores do die-io -ho años > inenna- 
oitados de una manera uerm.-mente para el tra
bajo. •

Articulo 9.® Ouedan exceptuados del seguro 
obligatorio de enfermedad h $ gtincionarios pú
blicos o de -f orporacioi ’t’s cuando, en virtud de 
rllisposicrone.- lega'es han obtener . beneficios 
iguales o superiores a líos que concede esta Ley, - 
tanto en prestaciones sanitarias como econumi- 
cas, sometiénd ■se a las disposiciones que a tal 
efecto Se dicten. ,

CAPTTUT.O Mí 
Prestaciones del Seguro

Artículo 10 El Seguro prestará a sus -benefi- 
darios una asistencia inúdica compiletn. tanto crt 
los Servicia» de medicina general como en líos de 
especialidades. El nivel mínimó de estos servi
cios constará en el Reglamento de esta Ley. de 
acuerdo con la Dirección General de Sanidad.

Artículo II • La asist acia medica í ra ])resta-< 
da desde el día en .que se notjfiqde la enferme
dad al órgano corre^ixindientc del seguro, níieii-

tras sea precisa., y con una duración máxima de 
Veintiséis scmian'ns' r año. Este plazo podrá 
ser ampliado cuando las circunstancias del enfer
mo lo aconsejen 3- el Mh'nistro de Trabajo lo 
acuerde. . 1

Articulo 1?. El Seguro nronoremnará a sus 
benefician, o 1a a^sfe- ci'a Farm^crjiitrca -leccaa- 
rin basta un niazo fn'x'm de '/evitise^ «-emanas 
por año para" 1n< asegurados v de trece mira ‘•us 
familiares, mientra se presta la a-istrncia médi
ca v sin otras restri,t irmes que 1as de no Servir 
otros especifico» que ios incluidos en un petitorio 
re visa ble periódicamente.

Artí¿nlu 13. E¡1 seguro prestará el servicio de 
hospitalización hast^ un 'ímiite- de ‘doce semanas 
por añe, para 1os asegurados, y de seis para «us 
fainibares beneficiario11 d-*! segur'. Esto- 'plazos 
podran prorrogarse cuando 1as circunstancias 1o 
aconsejen y el Jn.sdtut , Nacióna] d-- Previsión 
lo acuerde.

< , . . . '
Esta prestación sóL será oldigatoria. tanto 

•para el seguro cómo para el asegurado. Guando 
así ló disponga el Servicio Mlédico de! Seguro.

Artícv'O 14 Los ¡servicios de prótesis, baños 
y ortopedia sólo se pne-.fará'n por prescripción1 
facultativa. ‘ . „ • / '

Artíwlo 15. Tedas las mujeres beneficiarias 
Jc! seguro. tendrán derecho a la op.>rtuna asis
tencia facuiltativa proporcionada por el «-guro 
en los períodos d- ge‘stáció.-i. ep el puerperio y 
en e! parto.

Asimismo tendrán derecho a la htilización gra
tuita d" 1'>s o1>ra< de protección a la mntvrnid d 
y a la infancia afecta< al seguro de enfermiedad.

Articulo 16. E* derecht, a la asístem-a médi
co-farmacéutica c .mfcnza el día d- la afiliación 
de cada asegurado para éste, su cónyuge y sus 
hijos. Para loa demás familiares no comentará 
hasta pasa-Ios seis meses de pedir ju<tüticadamen- 
te á’ órgano correspondiente del Seguro e! reco
nocimiento de su carácter 'de benTu iarib d-1 
mismo. ‘ i

Artíeido 17. f,a pérdida de retribución debida 
a en iermiedad será indeirninizada ]»r el Seguro 
siempre que el en’fcnno curtidla 1a,s condíci nes 
siguientes:

a^ Llevar asegurado jxjr lio menos seis meses, 
b.) Recibir asistencia sanitaria del Seguro.
c) Estar incapacitado para e'l trabajo. '
d) No haber preovo'cado pil mantener intenció- 

nadamente la enfermedad.
Artículo 1S. 1.a indemnización de enferme

dad será cj r0 por 100 cíela retribución con arre
glo a la cual cotízase hltimamwri c el beneficia
rio, sin per^uHcm de. seguir percibiendo bis denrás 
prestaciones de h s seguros sotiak'S con arreglo 
a la cuarta disposición transitoria.

Esta mdehinización saló será ahuilada en las
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enfermedades, -cuya duracíóp mínimti sea de 
siete dias y a partir deT ¡quinto dia die la en'íer- 
medad. ha^ta veintiséis semanas coma máxinyx 

Artículo 19. La indemnizaciém será suprimida 
cuando deje de cumplirse ¡alguna de las condicio
nes enumeradas en e! artícullo 17 o (cuando e! 
asegurado se niegue a Seguir las prescripciones 
n^édicas. Cuando, no teniendo familia que viva con- 
él a sus expensas, sea hospitalizado, percibirá 
el 10 por 100 de su jornal.

Artículo 20. Si el asegurado enfermo tu,viera 
derecho a prestaciones econóniieas durante su en
fermedad en otro seguro social o privado, serán 
acumulables sus derechos, sin (¡ue el total de la 
iildemlnización alcanzada pueda rebasad e1 90 por 
100 del salario.

. Articulo 21. LaS nlujeres aseguradas qué den 
a luz tendrán en el seguro de enfermedad los 
mismos derechos deberes que ios que cu‘noede 
el de maternidad integrado én¡ aquél.

Artículo 22. 1 'roda.- las Ibleneficiarias del Segu
ro, sean o qo aseguradas, (pi-e llacten a sus hijos 
tendrád derecdio a ún subsidio de lactancia cuya 
cuantía y duraci ón serán. lijadas- en <1 Regla
mento.

Artículo 23. Cuando fallezca un asegürado sin 
dejar dereobo a una indemnización para gastos, 
funerarios en virtud de otros seguros o de un 
contrato de trabajo, el Seguro concederá una in . 
démhización óuya cuantía será de v<inte veces' 
la retribución de un día, con arreglo a la cual 
hubiera cotizado por última vez. ,

Artículo 24. (Las indemnizaciones dd seguro 
obligatorio de cufenmiedad no pueden ser obje
to de retención., cesión, embargo ni impuesto 
de ninguna clase.
. Artículo 25. El. derecho a percibir las indem- 

ñizacidnes prescribe al año, a partir de la fecha 
en que1 se entiendan devengadas. Epte plazo se 
interrumpirá por reclamación del interesado ante 
el organismo competente. # •

CAPITULO IV
Institución aseguradora

Artículo 2b. El segura obligatorio de enfer
medad queda a cargo del Instituto Nacional de 
Previsión, como entidad aseguradora única.

• . Q^PITULO V
Organización del Servicio Sanitario

Artículo 27. La prestación ,de los servicios 
médicos del seguro se realizará a través de la 
“Obra 18 de Julio”, excepto cuando, en virtud 
de concierto directo con el Instituto Nacional 
de Previsión, Corra a cargo de instituciones de
pendientes del Estado, (Provincia o Munic|ipio, o, 
en su caso, (instituciones públicas o privadas. Eli 
este último supuesto deberá proceder intorme fa
vorable de la “Obra 18 de Julio .

Artículo 28. El iServicio médico del Seguro 
será órganilzado por ed Instituto Nacional de Pre
visión con arreglo a tri plan naciona? de instala- 
tiones y de-senvolví miento, y a normas generales 
de fimcionanúcnt'.- elaboradas por una Comisión 
de eplace presidida ¡)or c 1 Subsetfnetario de. Tra- . 
bajo, que podrá d-Tcgar en el Director gtnéral de 
Previs ón; y en la qué estarán representado a 
Dircción General de Sanilad, la Delegación Na
cional de ndicatos de E E. T. ,• , ■ 1as JO 
y el Instituto Nacional de Previ.siém.

Artículo 29. El Seguro podrá autorizar, mie- 
diánte los cónciertbs adecuados que establezca 
la “Obra 18 de Julio” la colaboración de Cajas 
de Empresas, MufuaSidadéS e ígualatorios' ¡mé
dicos que reúnan las condiciones mínimas lijadas 
por las Direcciones Generales de Sanidad \ Pre
visión en sus respectivas comr()etencias. sean an
teriores al 18 de julio de 1936 y sé sometan, a 
las nornlas dictadas para él! Servidlo por el Ins
tituto Nacional de «Previsión y a su inspección por 
éste.

Artículo 30. Caí i Xlédi. o del Seguro tendrá a 
su cargo la a-sisi1 n ia ? io beneficiar! s que de
terminadamente se le asi ;nc >, residentes todos • 
en una zona prefijada y cuy número no exce
derá del que reglamentariamente se fije.

Cuando .haya vanó.s Médicos, que presten sus 
servicios en Já misma zona, cada asegurado qué 
en ella resida o en < lia vaya a .residir tendrá de
recho a elegir entre aquéllos^ peto una vez ele
gido sólo podrá variar con autorización del Se
guro.

Articulo 31. La remunéraoióñ de los Médicos 
del Seguro estará constituida por una cantidad 
fijia por cada familia que les hubiera sido desig
nada. ' ।

Artículo 32. El Instituto Nacional de Previ
sión concertará con el Consejo General de los 
Colegios Farmacéuticos, un convenio en el q,ue se 
garantice el buen servicio por todas las farn^a- 
cias, con una tarifa reelucida, especial para el . 
Seguro. Si no se llegara a un acuerdo en el pla
zo de dos meses, a partir del comienzo deil Segu
ra, el Instituto Nacional de PreyáshSii podrá esta
blecer fanmadias propias, j el Ministerio de l ra- 
bajo, oyendo a la Dirección General de, Sanidad 
y a la entidad aseguradora, Bjap'á tari i a oblf- 
gatoriá para las localidades en que n - las haya.

, iCAPITULO VI •
Recursos económicos

Artículo 33. recursos para atender las 
cargas del seguro de enfermedad estarán consti- 
luidos por la aportación de] Estado, la^ primas 
abonadas por Jos tra! ajadores y empresarios, las 
subvenciones, donativo^ y legados y las rentas 
de los bienes propios dpi Seguro.

M.C.D. 2022
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Artículo 34. El Estado contribuirá ai régimen 
obligatorio del seguro de enfermedad:

a) 'Con las aportaciones actualmente reconoci
das en las pnestaciones de oarácter" demográfico.

b) Con las exenciones tributarias concedidas 
a líos actuales seguros sociales y Ta franquicia 
postal que será aplicada a todos ellos. ■

c) M'ediante la cooperación de las institucio
nes- de la Sanidad pública, con lia debida separa- 
dón de las personas asistidas por la beneficen
cia y por el Seguro-. ,

Artículo 35. Se autoriza al' Consejo del Insti
tuto Nacional de Previsión para que, con cargo 
a los excedentes y fondos 'de los regímenes de 
subsidios y seguros sociales cuya gestión tiene 
atribuida, anticipe al [rég^nten o^igatorio del 
seguro de enfermedad las cantidades lptrec|jsas 
para constituir su capital fundacional y financiar 
los gastos del primer estabrecimjient'o. Estos anti
cipos serán reintegrados por el Seguro de enfer
medad en la iforma que, a propuesta de dicho Con
sejo. apruebe el Ministerio de Trabajo,

Artículo 36. Las primas del seguro serán pro
porcionadas a las rentas de trabajo de los asegu
rados. Su cuantía será fijada por Orden .minis
terial a propuesta del Instituto Nacional de Pre
visión.

Artículo 37. ¡Las primas serán satisfechas por 
partes» iguales, por trabajadores y empresarios. 
Será responsable de su pago el empresario, que 
las abonará íntegras al Seguro, debiendo descon
tar a los productores la parte que les correspon
da al abc narlícs sms 'haberes. ।

Lu» productores por cuenta propia abonarán 
la totalidad de sus primas.

Artículo 38. El derecho al ¡cobro .de las pri
mas del seguro prescribe a los treS añe^ -de la 
fecha en que reglamentariamente corresponda su 
abono.

CAPITULO' VM
Régimen financiero

Artículo1 39. El régim(en ifinanaiero del Seguro 
será el de reparto simple. ■

Artículo 40. Aparte de sus edificios e insta- . 
lacio.nes y el fondo de circulación necesario para 
hacer frente a ,1as necesidales ordinarias del Se
guro, el .seguro de enfermedad constituirá dos 
fondos de reserva destinados: el primero, a com
pensar las desviaciones normales entre" ingresos 
y gastos, y el ¿egundo, a compensar las mismas 
desviaciones en los casos extraordinarios.

Se nutrirán estos fondos de reserva con la 
parte de los eventuales excedentes que .se fijen, 
en el Reglamiento, el 5 por 100 de las cuotas y- 
los intereses de los propios -fondos, y su cuantia 
máxima será la m'itad del valor medio anual de 
las prestaciones del Seguro en ed1 quinquemip

anterior para el primer (fondo, *y el duplo de este 
valor para el segundo. Alcanzados -estos valores, 
el 5 por 100 de las cuotas se dedicará al aumen
to de instalaciones y ai de las prestaciones facul
tativas.

La cuantía máxima de estos -fondos será revi
sada cada cinco años. ;

Artículo 41. Las intervenciones de los fondos 
del Seguro se regularán por las m|ismas normas 
que las de los demás seguros sociales-, procuran
do que ias inversiones de Tos fondos d'e reserva 
sean en forma fácilmente liquidable.

Artículo 42. El Instituto Nacional de Previ
sión formulará los balances del seguro de enfer- 
mtedad en ¡as mismas fechas y cpn- iguales pe
ríodos que en los demias seguros sociales,, y su 
aprobación y revisión serán ejercidas por las 
mismas normas que para éstos.

✓ CAPITULO VIII

Inspección del Seguro
Artícuil-o 43. La inspección del s-eguro obliga

torio de enfcrm|edad, en cuanto se refiere a las 
obligaciones que impone a trabajadores y em- 
pnesarios, será enconilendada -a los mismos órga
nos que tengan atribuida la de los demás seguros 
sociales.

Artículo 44 La inspección de siervicios sani
tarios será triple:

a) La ej.erflida dentro de las instituciones 
que presten los servicios sanitarios con los facul
tativos' que tengan a su cargo esta inspección.

b) ¡La que el Instituto Nacional de Previsión 
organizará sobre este como sobre todos los de
más servicio.» del Seguro.

c) I_a que comlpebe a los órganos oficiales de 
Sanidad.

Articulo 45. La inspección de la gestión ad- 
ministraüiva del seguro obligatorio de enferme
dad correspondí a los mismjos órganos a los que 
da legislación genera] atribuye la ilnspección ad
ministrativa de los demás seguros sociales.

CAPITULO IX "

Jurisdicción y sanciones
Artículo 46. Las cuestiones de carácter con

tencioso en las que se d^islcutan derechos reco
nocidos o que se reconozca-n a favor d^ los be
neficiarios de] seguro de eitfermiedad o, en su 
caso, de sus derecho-habientes, serán de la ex
clusiva competencia de la Magistratura del Tra
bajo. .

Artículo 47. Las realanlaCiones de los bene
ficiarios -o de sus- derecho-habientes, cuando ver
sen sobre efectividad y aplicación de las presta
ciones sanitarias en su aspecto técnico-facultati
vo, serán resueltas por los organismos gestores

*

------ - ------ -
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dcü Seguro a qdénési corresponda, y en alteada 
por la Dirección General! de Previsión, previo ki- 
farmé de la autoridad' sanitaria competente o, en 
su caso, de los Colegios prcxíesináles correspon
dientes.

Artículo 48. Se incurrirá en sanción por los 
actos u omisionte que i-mpiliquen fraude o vul
neren los derechos de los beneficiarios con in- 
cumplimiiento del réginien del seguro- obligato
rio de enfermedad, o imipidán,, perturben o difie
ran el servicio de las inspeccioneg.

P2|I Reglamento determinará los casos, la cali
dad y la cuantía de las* sanciones correspon
dientes..

Artículo 4P. Las sanciones! disciplinarias- o ad
ministrativas exigibles reglamientariamente no 
eximirán de otras responsabilidades de orden le
gal en que se -incurriese.

Disposición adicional
LL Mlinisterio de Trabajo dictará -las disposL 

ciones complementarias que se precisen para la 
ejecución de esta Lqy.

, Disposiciones transitorias .
Primera. La designación de Wdioos del Se

guró será hecha, a] implantarsle éste, niediante 
concurso, en, el cual serán méxitos preferentes 
los servicios prestados con nombramiento ante
rior al 18 de julio dp 1936 en entidades privadas, 
que practiquen eil seguro de enfermedad, y eií 
poblaciones nura-les' los prestados pqr los M'édico-s 
de asistencia pública. Diyho concurso será falla- 
ck^ por un Tribunal integrado, por un represen
tante de cada uno de los siguicntics organismos: 
Dirección General de Sanidad, Delegación de Sa
nidad de Falange Española Tradicionali<ta y de 
las J. O. N. S„ instituto Nacional de Previsiói, 
!• acuitad de* Medicina n Con-sejo General1 de los 
Colegios, Médicos, y por do® representantes de 
la “Obra 18 de Julio". Este, Tribu-na] podrá exi
gir la práctica de ejercicios de ¿posición.

Por una solía vez se concederá preferencia .en 
los concursos a los Médicos de icntidadeis ase
guradoras que, habiendo hecho un concierto con. 
arreglo al artículo 29 de e-ta Ley, sean absor
bidos por Ja “Obra (Sindicar 18 de Julio*'.

Las vacantes que hayan de ser provistas poste
riormente ¡lo: serán ¡con arreglo al fallo de u-.i 
iTribima] de conlposición igual a fia referida en 
este articulo.

'Segunda. Hasta que se implante el seguro 
■obligatorio de enfermedad, seguirá funcionando 
el de m¡aternMad con las nniifsmas ñor mas que ' 
actualmente. । ’ . , ‘

Tercera. El Instituto National de Previsión 
dlevará al Ministerio de Trabajo para su apro
bación, en el plazo de seis meses, el' proyecto di 
Reglamentio del seguro obligatorio de enférmedad, 

jelaiborado por una Comisión en. Va que estará 
representada la Dirección General de Sanidad.

Cuarta. Mientras no se establezca .el seguro 
de paro, los trabajadores enfermos continuarán 
percibiendo las prestaciones de líos demás segu
ros sociales por el mism(o tiempo que las presta
ciones económicas- del seguro de enfermedad, y 
con cargo a los fondos de los respectivas seguros"

Quinta. La imiplantadión del seguro de enfer
medad se llevará efecto en tres etapas. La asis
tencia domi^iharia se prestará en el plazo má
ximo de seis meses a partir de la publicación del 
Reglamento de esta Ley: la de ^especialidades y 
el sérvicio de sanatorios, dentro del 'térnimo de 
dos años a contar de la publicación de dicho Re- 
gflamento. .

.Sexta. El Ministerio de Trabajo, a propuesta 
del Instituto Nacional de Previsión, podrá dispo
ner que 8a obligación de afiliar establecida en el 
articulo 7 *. comietiqe en, fechas distintas, según 
se trate de trabajadores fijos, de eventuales, a 
doinicilii» y de los servidores domésticas.

.Así lo dispongo por lia 'pTcsente Ley, dada en 
Madrid a 14 de diciembre de 1942. — Francisco 
Franco.

. (Del “Boletín Oficial del Estado”' núm. 361. 
de fecha 27 de diciem¡bre de 1(>42).

Modificación de la Ley l.6 de abril de 1939 referente a 
prescripción de delitos

El- perfecto desenvolvimiento del principio que in
forma el preámbulo de la Ley de L° de abril de 1939 
precisa una modificación en el texto de la misma, con
cretada a su articulo 4.°, para que su precepto respon
da al criterio informador de aquella disposición.

A tal fin, el articulo 4.e se entenderá redactado en la 
forma siguiente:

«Artículo 4.e Con el mismo efecto de retroacción al 
1T de julio de 1936 se suspenden los plazos de pres
cripción de todos los delitos públicos y de aquellos 
que sólo pueden^perseguirse a instancia ó previa de
nuncia de la parte perjudicada. '

Así lo dispongo por la' presente Ley, dada en Ma
drid a 11 de diciembre de 1942.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 360, 
de fecha 26 de diciembre de 1940)

Modificando varios articulas déla de 13 de diciembre 
de 1940, básica de la jurisdicción de Tribunales Tute

lares de Menores.
Recientes reformas legislativas inspiradas en una 

especial protección jurídico penal del menor y en una 
mejor sistemática de los textos a ella referentes exigen 
que para la debida correspondencia y armonía con las 
mismas sean paralelamente modiRcados varios de los 
artículos de la Ley de 13 de diciembre de 1940, básica 
de la jurisdicción de los Tribunales Tutelares de Me
nores; A tal finalidad responde la presente Ley.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo:
. Artículo l.e El artículo 9,® de la Ley de 13 de di
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ciembre de 1040 quedará, en su número segundo, re
dactado como sigue:

«Segundo. De las faltas cometidas por mayores de 
16 años comprendidas en el artículo 578 del Código 
Penal».

Articulo 2.°. El {artículo 9.° de la Ley de 11 de di
ciembre de 1940 quedará en su número tercero re
dactado de la siguiente forma:

«A) En los casos previstos en el Código Civil por 
malos tratos, órdenes, consejos o ejemplos corrupto
res a menores.de dieciséis años.

B) En los consignados en los números 5.°, 6.°, 8.°, 
10, 11 y 12 del artículo 578 del .Código Penal y en el 
artículo 3.° de la Ley de 23 de julio de 1903.

Artículo3.° El articulo 12 de la citada Ley de 13 
de diciembre,de,1940,quedará redactado de esta ma
nera:

«Los padres que, disponiendo o pudiendo disponer 
de medios suficientes, no satisfagan la pensión fijada 
por el Presidente del Tribunal para la educación de 
sus hijos entregados a otras personas," familias o Socie
dades tutelares, o internados en Establecimientos auxi
liares, serán considerados como incursos en la falta 
prevista en el número 5.° del artículo 578 del Código 
Penal».

Artículo 4.° Al artículo 13 de la repetida Ley de 13 
de diciembre de 1940 se adicionarán los siguientes pá
rrafos: ’ _

«En los casos a que se refiere el artículo 446 del Có
digo Penal se entenderá que la autoridad judicial com* 
puente es el Tribunal Tutelar, cuando se trate de me* > 
ñores de 16 años.

Si se decreta por la jurisdicción ordinaria la privación 
de potestad sobre un menor que estuviere ya sometido 
a la acción protectora permanente del Tribunal Tute
lar con suspensión del ejercicio del derecho a la guar
da y educación, este Tribunal podrá continuar ejercien
do sobre la persona del mismo la facultad tuitiva que 
le reconoce la presente Ley».

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid a 12 de diciembre de 1942.—Francisco Franco.

. (Del Boletín Oficial del Estado núm. 360, 
de fecha 26 de diciembre de 1942).

SECCION QUINTA
Núm. 5.766 ’

Comisaría de Recursos de la 5? Zona
CIRCULAR NUM. Si (Ceetinuació.).

Sobre estadística, comercio y circulación 
de ganado

Décima. En todo el territorio de esta 5.a Zona sólo 
podrán efectuar adquisiciones de ganado de abasto los 
componente» de la Central Reguladora de Ganado de 
Abasto, o en sustitución de la misma, los del Organismo 
que, por orden expresa de mi Autoridad, se haga car
go de la adquisición de ganado en cada una de las pro
vincias de esta Zona de Recursos; bien aquellos, en 
concepto de tales centralistas, bien como Agentes co
misionistas de los mismo», y que tanto en uno como 
en otro caso vayan provistos de carnet con su propia 
fotografía, autorizado por esta Comisaría de Recursos.

Por tanto y en uso de las atribuciones que me confie
re la Ley de la Jefatura del Estado de fecha 24 de junio 
de 1941, ordeno a los seflore» Alcaldes, Je es Locales de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Delegados locales sin
dicales, fuerzas de la Guardia Civil y Policía Armada, 
procedan a poner a disposición de las Fiscalías de 
Tasas, dando cuenta de ello a esta Comisaría de Re
cursos, de cuanto» individuos intenten efectuar transac
ciones de ganado de abasto sin estar provistos del co

rrespondiente carnet, tomándose la misma medida con 
los vendedores que contraten sin cerciorarse de la per
sonalidad del comprador; debiendo ser automática
mente decomisado el gansdo objeto de la compra
venta.

Por su parte, los Inspectores municipales veterina
rios cuidarán bajo su propia responsabilidad de no ex- 

• pedir guias de sanidad sin comprobar que el compra
dor o destinatario está en posesión del carnet aludido, 
cuyo número hará constar en la referida guía.

Undécima. El ganado de vida puede ser adquirido 
libremente por los ganaderos o agricultores entre ellos, 
o bien en las ferias y mercados, sin más requisito que 
acreditar su personalidad de tales, con certificación de 
sus Alcaldías, Sindicato de Ganadería, Hermanda 1 de 
Labradores, o exhibición de recibos correspondientes 
de contribución rústica, etc.

También podrán adquirir ganado de vida los indus
triales lícitamente autorizados para ejercer este comer
cie que paguen la correspondiente patente de Ha
cienda. ■

A tal fin, todos los tratantes de ganado dé vida pre
sentarán en la Oficina de la representación provincial 
correspondiente, de esta Comisaria de Recursos, una 
solicitud, acompañada del recibo de contribución a la 
Hacienda, para que se les expida la tarjeta de com- 
prauor de ganado de vida.

Los tratantes de ganado de abasto no podrán co
merciar al propio tiempo en ganado de vida, debiendo 
decidirse por una de estas dos actividades. Sin em
bargo, cuando por el mejor servicio del abastecimien
to público esta Comisaría juzgue preciso que los cen
tralistas, que hasta la fecha vinieron formando parte de 
la Sección de Abasto continúen en la misma, vendrán 
obligados a acatar dicha orden.

Duodécima. Con objeto de dejar siempre a salvo 
los legítimos intereses del ganadero, podrá éste llevar 
sus reses directamente al Matadero, bien aisladamente 
o en unión de las de sus convecinos que también lo 
deseen, a fin de conseguir así, con absoluta ausencia 
del intermediario, el máximo piecío por kilo canal, 
despojos y piel que la Ley autoriza.

A tales efectos, los ganaderos que deseen hacer uso 
de tal derecho, que redunda en su exclusivo beneficio, 
deberán hacer oferta escrita a la Central Reguladora 
de Abasto de, Carne, en su respectiva provincia, indi
cando la fecha aproximada en que quieran sacrificar 
sus reses. Con la máxima urgencia se les acusará reci
bo de su oferta y se les darán instrucciones, señalando 
les fecha y lugar de sacrificio.

Para estas asignaciones se guardará rigurosamente 
el orden de recepción de las ofertas.

Décimotercera. Aquellos ganaderos que ofrezcan 
voluntariamente ganado de abasto a la Central corres
pondiente de cada provincia, quedarán exentos de la 

sderrama por venta forzosa, caso de' no haber ofreci
mientos voluntarios y siempre que cada ofrecimiento 
sea proporcional a lo que pudiera corresponder al ga
nadero en caso de compra forzoea.

Los propietarios de ganado que ofrezcan voluntaria
mente ganado de abasto a la Central Reguladora que 
corresponda, tendrán preferencia total e inmediata en 
la distribución de piensos que efectúen o puedan efec
tuar los Servicios de Distribución, dependientes de 
esta Comisaría de Recursos; y a tal efecto, todoá los 
ganaderos que suministren voluntariamente ganado de 
abasto solicitarán un resguardo acreditativo de su en
trega, conforme a formulario creado por este Orga
nismo Regional para estos efecto».

Zaragoza, 28 de diciembre de 1942.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Moreno.
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Núm. 5.767.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

I Faciendo sulrido extravío los vales de harina 
que a continuación st señallan:

Vah* expedido por e.1 almacén de La Puebla de* 
A’iñndén con el núm. 21. el día 3 de1 agosto, a fa
vor de Mariano iCorrafes Abardía, correspondic-i,- 
te a 884 kilogramos de trigo.

•'Víale expedido p ir oí almacén de -Alaron cop el 
núm. 721. el día 24 de agosto de 1942, a favor 
de José AVeiandre. Gran, correspondiente a 1.200 
kilogramos de trigo’. , i .

Vale expedido por el almacén de E¡ea de los: Ca
balleros con el núm. 683. el d'íg 1-“ de septiembre 
de 1942. a favor de Miguel Lozano Ez-querra, co- 
rresnondiente a 1.000.kilogramos do trigo.

Vale cxnedido por el almacén de Alagón clon 
el núm. 67. el día 3 d.e agosto de 1042. a ‘favor 
de Jo-'é Manresa Causapé, correspondiente a 400 
kiloo-ramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de ErU con el 
núm 206. el día 4 rk sepjierdv’e de 1042. a favor 
de Saturnino Band'rés Ara. correspondiente a 364 
kilogramos de trigo. . .

Valic expedido ñor el almacén de Casetas con el 
440. el día 2 de septiembre de 1942, a favor 

de Saturnino Barrera Bborqucz, correspondiente a 
600 kilogramos dei trigo.

Vale e.xped'do por el almacén de Las Pedresas 
con el núm. 37 bis. el día 3 d".septiembre de 1942, 
a favor de Maximiano Lópíez M/arcuello, corres
pondiente a 611 kilogramos de. trigo

Va’.’e expedido por e! almacén dd Alagón con eil 
núm. 624. el día 20 de agO'.sto de 1942. a favor 
de Salvador Püri Rniz, correspondiente a 800 ki
logramos de trigo. .

Vale expedido por el almacén de La Puebla de 
A^indíém con el númi. 714, el día 20 de agosto* de 
1942. a favor de Mígneif Arruebo1 Portóles, co- 
rresDondiiente a 1.000 kilogranijos: de trigo.

'Vales expedidos por el abrtacén de; S.ádaba con 
los números 157 y 158 el/ día 3 de, septiembre 
de 1942. a favor de Faustino Albadía Biegueríia. 
correspondientes a 800 y 880 kilogramos d'e1 tri
go. respect i vamiente.

Vale, expedido por ie1 almacén de Sádalba con 
e! núm. 809. e1 día 2 de octubre de 1942. a favor 
de Félix M'*rán Tgnaz. correspondiente a 1.020 
kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de Oninto con 
o! núm. 513. e! día 19 dti agosto de 1942. a favor 
de Pabló Lobera Sariñena, correspondiente a 
2.320 kilogramos de trigo.

Vale' expedido por Idl almacén de Villanueva de. 
IInerva con el múm. 795. el día 13 de noviembre 
de 1942, a favor de Andrés Eizaguerri Floría. 
correspondiente a 920 kilogramos díe trigo.

Abale expedido por el allma'céti de Ariza con e! 
número 61. el día 3 de septiembre dle 1942. a fa
vor de Felipe Fnguit'a Nieto, correspondiente a 
1.040 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de Tarazona con 
c] núm. 4.387, el día 30 de noviembre de 1942, 
a favor de Ciriilo Calvo Giménez, correspondien
te a 435 kilogramos de trigo. í ,

Vale expedido por el alm;acén de Borja con el 
número 415, el día 4 de septiembre de 1942, 

a favor de Inés Ruiz Rodrigo, correspondiente a 
440 kilogramos de trigo.

Vale -expedido por el almacén de Alfamen. el 
día 31 de agosto de 1942. a favor de Froi'lán 
Calderón Gómez, correspondiente a 1.000 kilogra
mos- de trigo.

Vale expedido por tel almacén de Maluenda con 
e! núm. 545. el día 30 de septiem)1*e de 1942. a 
favor de José María Pére/z Arregui, correspon
diente a 138 kilogramos d'e trigo.

|Va1e expedido .por el' almacén de Cariñena con 
e] núm. 656. el.día 9 de septiembre de 1942. a 
favor de Andrés Ferrer Gracia, correspondiente 
a 320 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de Quinto con el 
núm. 546. el día 19 de agosto de 1942. a favor 
-dé Agustí'n Deflcazo Ajenia,; ccA-respondieptte a 
263 kilogramios de trigo.

Vale expedido por el alm/aoén de Villanueiva de 
Hu/erva con el núm. 515. el día 26 de -noviembre 
de 1942. a favor de Pablo Olivan Calvo, correa 
pendiente a 460 kitogramios de trigo.

Vale expedido por el' almacén de Li Puebla 
de Alfíndén con <‘1 núm 273. a 'favor de¡ Grego
rio La-bart'á Padhi. el/ día 15 de agosto de 1942, 
correspondiente a 400 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de¡ Quinto coi) 
'el núm. 2.206. el día 18 de -noviembre de 1942. 
a favor de Tomús Pérez Ferrer, correspondiente 
a 600 kilogramios de trigo.

Vale expedido por el almacén de BelChíte con 
eP núm. 992.- el día 9 de diciembre d'e 1942. a 
favor de Ricardo Léipez, correslpónd-fente a 400 
kilogramos de trigo.

Vale expedido, por c1 almacén de Bélnhite con 
el núm. ()94. -el día 9 de diciembre de 1942. a fa
vor de Víctor Ferrer. correspondiente a 200 ki
logramos de trigo. . .. ;

Vale expedido por el almlacén de Bel-lhite con 
eli núm. 995, e1 día 9 de dici'cníbre de 1942, a fa
vor de Arseni-o Gollado. correspondi^ite a 300 
kilogramos de trigo. ,

Vale expedido por el almacén dé Beldhite con 
e| núm. 993, el día 9 de diciembre de 1942, a 
(favor de Gregorio Collado/s Ofliváb.. correspon
diente a 300 kilogramos de trigo.

Vale expedido por e1 allmacén dé Er-ly con el 
núm. 190. el día 3 de septiembre de 1942. a fa
vor de Clem-ente Ap>llueto Lópéz, Correspon
diente a 990 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de¡ Riela con el 
núm. 80. el día 14 dé agosto de 1942, a 'favor 
de D. Gaspar Castellano-, correspondiente a 700 
kilogramos- dé trigo. 1 *

Vale expedido' por el almacén de' La Almiunia ‘ 
de Doña Godina non e1l núm. 943, el día 3 de 
novietnlbre de 1942, a favor de Algustín Topiás 
Oteo, correspondiente a 300 kilogramos de trigo.

Vale expedido por el almacén de Zuera con 
el númi 1.680, el día 19 de octubre de 1942, a 
favor d'e Fernando Mene Diestre,, correspondien
te a 1.400 kilogramos de trigo.

iSe anuncia al ptíblico- para que, si alguna per
sona los hubiera encontrado los presente en la 
Je Gatura P'rovinclilali díefl Servicio Nacional del 
Trigo de Zaragoza (Independencia. 32): advir
tiendo que transcurridos treinta días deísde h 
publicación del presenté anuncio en este “Bole
tín" se Considerarán anulados los originales de 
los vale,s de referencia, ly serán expedidos los c k -
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fres-pondientes duplicados, quedánd-u exento este 
Servicio de toda responsabilidad.

Zaragoza, 29 de diciciulbre de 1'42. — l'd Jefe 
'provincial, C. Mjata.

®BCC12SBPTIM-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

je primera i*******
N*m. 5.757

CALATAYCJD
D. José Beguiristáin Eguilaí, Jue^de primera instancia 

e instrucción de este partido; .
" Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación se inserta a continuación, lían satisfecho 
totalmente la sanción y costas que fueron impuestas 
por la jurisdicción competente en los expedientes 
de responsabilidades políticas tramitados contra los 
mismos. En consecuencia, han recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Relación que se cita
Mariano Asensio Castillo, de Inojés 
Hipólito Gimeno Algárate, de id. ■ .
Manuel Castillo Galán, de id.
1 codoro López Quero, de id. '
Ciborio Castellón García, de Mores • 
Fermín Embid Franco, de id.
Luis Ramón Gregorio, de Munébrega 
Pedro Gimeno Ramón, de id.
Julián Gil Peiro, de Id. • 
Casimiro Hernández Montesinos, de id.
Manuel Maluenda Luis, de Terrer
Daniel Luis Herrero, de id.

' José Hernández Delgado, de id.,
Julián Miñano Moreno, de id.
Luis Abejer Moral, de id.
Miguel Montañés Gómez, de id.
Vicente Sada Fuentes, de id.
Félix Herrer Torcal, de id.
Victoriano Ruiz Herrero, de id.
Justo Moral Ramón, de id.
Julián Omedes Torres, de Tierga
Dámaso Gil Perales, de id.
Benjamín Barcelona Almenar, de id. •
Mariano Benedí Gil, de id.
Juan Blasco Maestro, de Calatayud
Cirilo Sánchez Gil, de id.
Salvador Ruiz Polo, de id.
Ramón Serneguet Valero, de id.
Benito Chueca Guíllén, de id.
Benito Gil Lorentc, de id.
Santiago Cardos Caballer, de id.
Matías Pablo Uñez, de id.
Simón Rodríguez Abián, de id.
Lázaro Vela frasobares, de Jarque
Lamberto Sebastián Vela, de id.
Francisco Estella Rubio, de Torralba de Ribota
Manuel Rubio Rubio, de id. ' 
Miguel S< s Júlvez, de Id.
José Mallén Blasco, de id.
Félix García Hernández, de id.
Antonio García Benedi, de Nigüella
Amado Liarte Martínez, de id.
Silvestre Pérez Cobeta, de Castején de Alarba
Jesús Pablo Gómez, de Belmente de Calatayud 
Santiago Betrián Franco, id.

Valerio Domínguez Castillo, de Belmonte de Cala
tayud. _ - ■ i •

Nicasio Orera Bueno, de Orera .
Faustino Navarro Gómez, de id.
Lázaro García Gimeno, de id.
José Júlvez Barranco, de id.
Manuel Dueñas Aldea, de Maluenda
Miguel Ballano García, de id. .
Manuel Sanjuán Enguita, de id.
Pascual López Pablo, de id.
María Torny Crespo, de id.
Blas Ñuño España, de Paracuellos de Jiloca
Benito Herruz Acero, de id*
Félix Gimeno Gimeno, de El Frasno
Antonio Gómez Joven, de id. .
Manuel Tejero Gimeno, de Tobed
Valentín MiUán Barranco, de id.
Cirilo Trasoñares Ostáriz, de Arándiga
Emeterio Arenas Marín, de Purroy 
Francisco Gutiérrez Garza, de id. .
Matías Gaspar Romero, de lllueca , 
Jssé Lahoz Gimeno, de Sasta Cruz de Grío 
Julio Cearnanos Jacobo, de Sediles. • -
Dado en Calatayud a veintinueve de diciembre de 

mil povecientos cuarenta y dos.—José Beguiristáin.
—Ante mi, Vicente Perales.

Juzgados municipales

. Núm. 5.756
CARIÑENA

D. Pedro Cebrián Burillo, Juez municipal ejerciente de
Cariñena; ‘

. Hago saber: Que en el juicio verbal que se dirá re
cayó sentencia, ya publicada, cuyo encabezamiento y ' 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-En la ciudad de Cariñena a 26 de diciem
bre de 1942, El Sr. D. Santiago Gracia Romeo, Juez 
municipal ejerciente de esta ciudad de Cariñena; ha
biendo visto y examinado los presentes autos de juicio 
verbal civil sobre prescripción de hipoteca, seguidos 
en este Juzgado entre partes, de la una, como de
mandante, D. Valentín Isiegas Simón, mayor de edad, 
viudo, empleado y propietario, vecino de Barcelona, 
representado por el Procurador de los Tribunales don 
Galo Sáinz Izquierdo, según copia de poder bastante 
unida a los presentes autos, contra D. Francisco Her
nández Fernández, o sus sucesores, herederos o cau- 
sahebientes, en ignorado paradero.

Fallo'. Que estimando la demanda interpuesta por 
D. Valentín Isiegas Simón, y en su nombre el Procu
rador D. Galo Sáinz Izquierdo, contra D Francisco 
Hernández Fernández, debo declarar y declaro extin
guida por prescripción de más de vejóte años la hipo
teca que grava las fincas reseñadas en el primer consi
derando de esta sentencia, condenando a los deman
dados a estar y pasar por esta declaración y decretan
do la cancelación de la misma en el Registro de la Pro
piedad correspondiente, expidiéndose para su efectivi
dad, una vez firme esta resolución, el oportuno manda
miento por duplicado al señor Registrador e imponien
do todas las costas del procedimiento a los demanda
dos. Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Santiago Gracia», (lubricado). (Sello del Juz
gado). .

Y para que sirva dé notificación a los mentados de
mandados, cuyo paradeio se ignora, se libra el presen
te en Cariñena a veimiocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos. —Pedro Cebrián.—El Secreta 
rio habilitado, Manuel Sanz.
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